
 

 

RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  CONOCIMIENTO  Y  EMPLEO  DE

CÓRDOBA  POR  LA QUE SE RESUELVE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE LA LÍNEA 1.

FOMENTO DE LA CREACIÓN DE EMPRESAS DE TRABAJO AUTÓNOMO, MEDIDA A) FOMENTO

DE LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS DE TRABAJO AUTÓNOMO, DEL PROGRAMA DE APOYO

A LA CREACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS DE

TRABAJO  AUTÓNOMO,  CONVOCADAS  MEDIANTE  RESOLUCIÓN  DE  27  DE  DICIEMBRE  DE

2017

Vistas las solicitudes para la concesión de subvención correspondiente a la Línea 1. Fomento de la Creación

de  Empresas  de  Trabajo  Autónomo,  medida  a)  Fomento  de  las  Iniciativas  Emprendedoras  de  Trabajo

Autónomo, presentadas al amparo de la Orden del Consejero de Economía y Conocimiento de 2 de diciembre

de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de apoyo a la creación, consolidación

y mejora de la competitividad de las empresas de trabajo autónomo, se constatan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publica en el BOJA núm. 248 la Resolución de 27 de

diciembre de 2017, de la Dirección General de Economía Social y Autónomos, por la que se convoca la

concesión de subvenciones reguladas en la Orden del  Consejero  de  Economía y  Conocimiento de  2 de

diciembre de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de apoyo a la creación,

consolidación y mejora de la competitividad de las empresas de trabajo autónomo, entre otras, subvenciones

a conceder por el procedimiento de concurrencia competitiva de la  Línea 1.  Fomento de la creación de

empresas de trabajo autónomo, medida a) fomento de las iniciativas emprendedoras de trabajo autónomo,

abriéndose el plazo para la presentación de solicitudes y finalizando el 1 de marzo de 2018, de acuerdo con

lo establecido en el artículo 2 de la referida Resolución.

SEGUNDO.- En el plazo establecido, se presentan en la provincia de Córdoba, un total de 949 solicitudes de

subvención correspondientes a la ya citada Línea 1, medida a).

TERCERO.- Mediante Resolución de 12 de enero de 2018 de la Dirección General de Economía Social y
Autónomos, (BOJA número 34 de 16 de febrero de 2018) se acuerda la distribución territorial de los créditos
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disponibles para la concesión de subvenciones de la medida de fomento de las iniciativas emprendedoras de
trabajo autónomo, de la Línea 1, fomento de la creación de empresas de trabajo autónomo, y se le asigna

€para la provincia de Córdoba en la Línea 1.1 un importe de 852.980 . 

Igualmente, con Resolución de 15 de mayo de 2018 de la Dirección General citada, (BOJA número 97 de 22
de mayo de 2018) se declara la  ampliación el crédito disponible para 2018 y su distribución territorial,

€asignándole finalmente a la provincia de Córdoba en la Línea 1.1 un importe total de 1.584.000 .

CUARTO.- Con fecha 26 de marzo de 2018 se publicó Anuncio de la Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo en la página web de la Consejería de Economía y Conocimiento, requiriendo a
las personas interesadas relacionadas en el mismo para que subsanasen las faltas o deficiencias apreciadas
en  cada  solicitud.  Igualmente  se  publicó  con  fecha  12  de  abril  de  2018  en  sede  web  Anuncio  de  la
Delegación Territorial de requerimiento de subsanación de solicitudes y complementario. 

QUINTO.-  Respecto  de  las  solicitudes  presentadas  y  subsanadas  correctamente,  se  ha  realizado  la

evaluación previa, mediante el análisis y comprobación de las mismas de acuerdo con los criterios objetivos

establecidos en el artículo 16.1 de la Orden del Consejero de Economía y Conocimiento de 2 de diciembre de

2016, en virtud del cual el órgano instructor ha elaborado la Propuesta provisional de beneficiarios, todo ello

en  aplicación  del  art.  25  del  Reglamento  de  los  Procedimientos  de  Concesión  de  subvenciones  de  la

Administración de la Junta de Andalucía.

SEXTO.- El 22 de mayo de 2018 se publica en la página web de la Consejería de Economía y Conocimiento,

en virtud de lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 12/2017, de 8 de junio, de la Vicepresidencia y sobre

reestructuración de Consejerías, la propuesta provisional de resolución de fecha 22 de mayo de 2018 de la

Comisión Provincial de Valoración de Córdoba, por la que se propone la concesión de subvenciones de la

referida Línea 1. Fomento de la Creación de Empresas de Trabajo Autónomo, medida a) Fomento de las

Iniciativas  Emprendedoras  de  Trabajo  Autónomo,  concediéndose  a  las  personas  propuestas  como

beneficiarias provisionales, un plazo de diez días para que aleguen lo que estimen pertinente, comuniquen su

aceptación a la subvención propuesta y aporten toda la documentación acreditativa de los datos que hayan

consignado en la solicitud, tanto de los requisitos, en las declaraciones responsables, como de los criterios de

valoración,  detallada  para  dicha  Línea  1 en  el  artículo  43 de  la  Orden  del  Consejero  del  Consejero  de

Economía y Conocimiento de 2 de Diciembre de 2016, así como en el apartado 5.1 del Anexo II  de la

Resolución de 27 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Economía Social y Autónomos, por la que

se convoca la concesión de estas subvenciones.
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Advertidos errores en la mencionada propuesta y con ocasión del traslado de varios expedientes desde otras

provincias, se publican con fecha 1 de agosto y 3 de septiembre de 2018 propuestas complementarias a

aquella. 

SÉPTIMO.- En el plazo concedido, las personas relacionadas en el Anexo I han aceptado expresamente la

subvención propuesta y han acreditado que cumplen todos los requisitos y las condiciones que deben reunir

para la obtención de la subvención conforme a lo establecido en los artículos 5, 6, 10, 12, 14, 15, y 43 de la

Orden de 2 de diciembre de 2016, mediante la presentación de toda la documentación exigida. El importe

total que se ha subvencionado supone 1.571.500 euros y un resultado total de 523 beneficiarios.

OCTAVO.- Con fecha 24 de septiembre de 2018 se eleva Propuesta Definitiva de Resolución

A los referidos antecedentes son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La presente resolución se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 45.4 de la Orden del

Consejero de Economía y Conocimiento de 2 de diciembre de 2016, antes citada, habiéndose observado las

bases reguladoras, la normativa general de aplicación en materia de subvenciones, así como la normativa

comunitaria, estatal y autonómica aplicable.

SEGUNDO.-  De acuerdo con el  artículo 2.2 de la  orden de 2 de diciembre de 2016, las subvenciones

concedidas están sometidas al régimen de ayudas mínimis, en los términos establecidos en el Reglamento

(UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre, y el resto de las disposiciones comunitarias

reguladoras de la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a

las ayudas mínimis.

TERCERO.- El procedimiento de concesión de estas subvenciones se resuelve en régimen de concurrencia

competitiva, realizándose una comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación

entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración fijados, cuyo desarrollo y aplicación se reflejan en

el  Informe  de  Evaluación  Previa  que  acompaña  esta  propuesta,  y  adjudicar,  con  el  límite  fijado  en  la

convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que, cumpliendo con todos los requisitos y condiciones

(entre los  que se  incluye  el  cumplimiento por  parte de  los  beneficiarios de hallarse  al  corriente de  sus

obligaciones tributarias),  hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios, todo ello
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conforme a lo dispuesto en el artículo 35.3 de la Orden de 2 de diciembre de 2016.

Por lo expuesto y teniendo en cuenta cuantos hechos y fundamento de derecho, y demás disposiciones de

general y pertinente aplicación, EL Delegado Territorial

RESUELVE

PRIMERO.-  Conceder a las personas solicitantes  que se relacionan en el  Anexo I de esta resolución por

orden de puntuación, subvención en la cuantía resuelta.

Respecto de las personas solicitantes en las que, por razones de especial protección de sus datos personales,

no pueda publicarse su identificación, se indicará el número de expediente y serán objeto de notificación

personal de la presente propuesta provisional de resolución.

SEGUNDO.- Considerar excluidas del procedimiento al resto de personas solicitantes por los motivos que se

indican, en los siguientes anexos:

Anexo II: relación de personas cuyas solicitudes han sido DESISTIDAS o han presentado su RENUNCIA, con

indicación de las causas, aceptando expresamente estas últimas.

Anexo III: relación de personas cuyas solicitudes han sido DENEGADAS por no cumplir con alguno de los

requisitos establecidos en la normativa. 

Anexo IV: relación de personas cuyas solicitudes no han sido valoradas o no han alcanzado la puntuación
suficiente para ser beneficiarias por falta de disponibilidad presupuestaria.

TERCERO.-  Las subvenciones propuestas se realizarán con cargo  a la  siguiente partida  presupuestaria:

0900160063 G/72C/77806/14 2016000273 UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL EUROS

(1.584.000 euros) que está cofinanciada por la Unión Europea mediante el Fondo Social Europeo con cargo

al Programa Operativo Fondo Social Europeo de Andalucía 2014-2020, con un porcentaje de cofinanciación

del 80%.

CUARTO.- El abono de la subvención propuesta se materializará mediante pago anticipado con justificación

diferida por importe del 100% de su cuantía, conforme lo establecido en el artículo 51.a) de la Orden de 2 de

diciembre de 2016.
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El pago íntegro de la ayuda se entiende justificado con la acreditación de la situación legítima a la obtención

de la ayuda, siempre que se acrediten los requisitos según los documentos definidos en el artículo 43 de las

bases reguladoras.

QUINTO.- En caso de renunciar a la subvención concedida, la persona beneficiaria deberá comunicarlo a

esta Delegación Territorial  mediante escrito  en el  que conste de forma inequívoca que se renuncia a la

misma.

SEXTO.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 14. a) y c) de la Orden de 2 de diciembre de 2016, las

personas beneficiarias quedarán obligadas a:

1º  Mantener  de  forma  ininterrumpida  su  condición  de  persona  trabajadora  autónoma  o,  en  su  caso,

mutualista y desarrollar la misma actividad como tal,  al  menos durante 12 meses a contar desde el día

siguiente  a  aquél  en  que  finalizó  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  así  como  los  requisitos  de

preferencia recogidos en los apartados b) y c) del artículo 7.

2º No compatibilizar su actividad con otra actividad por cuenta ajena.

Todo ello sin perjuicio de las obligaciones generales establecidas en el artículo 49 de la mencionada norma.

SÉPTIMO.-  Según el artículo  54 de la  Orden,  procederá el  reintegro de los  fondos percibidos y  de los

intereses de demora desde el pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro,

en virtud de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, en las bases reguladoras y

el resto de la normativa que resulte de aplicación. En el supuesto de que el importe de las subvenciones

resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, supere el

importe  de  la  actividad subvencionada,  procederá  el  reintegro  del  exceso obtenido  sobre  el  coste  de  la

actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

OCTAVO.- Se deberá comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio durante el período en el que la

subvención es susceptible de control según el artículo 49.1 m) de la Orden de 2 de diciembre de 2016 de

bases reguladoras.

NOVENO.- Con objeto de que contablemente quede constancia de que la persona o entidad beneficiaria ha
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justificado la acción subvencionada, la justificación diferida se realizará conforme a lo establecido en el art. 53

de esta Orden. Por tanto, conforme a lo dispuesto en el apartado 1.a) se realizará mediante la acreditación de

la adopción del comportamiento con la presentación, original o copia auténtica o autenticada, del Informe

de  Vida  Laboral  debidamente  actualizado  y,  en  el  supuesto  de  alta  en  una  mutualidad,

certificación  emitida  por  la  misma,  acreditativos  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  específicas

establecidas en el artículo 14. a) y c de la Orden de 2 de diciembre de 2016. Las citadas acreditaciones de

Informe de Vida Laboral  o certificación de mutualidad,  actualizados,  deberán presentarse ante el  órgano

concedente de la subvención en el plazo máximo de un mes desde que transcurra el tiempo establecido

como obligación específica de mantenimiento de la condición de persona trabajadora autónoma (desde el

02/03/2018 al 01/03/2019) conforme al artículo 52.3.1 a) de la Orden de 2 de diciembre de 2016 de

bases reguladoras.

Igualmente, dentro del mismo plazo, y conforme a lo dispuesto en el artículo 53.1 a) 2º de la Orden de 2 de

diciembre de 2016 deberán aportar, con objeto de acreditar los criterios preferentes de los apartados b) y c)

del artículo 7 de la Orden, certificado histórico de empadronamiento que acredite la continuidad en el

domicilio  de  residencia  de  la  persona  trabajadora  autónoma  y  certificado  emitido  por  la  Agencia

Tributaria, con indicación de las altas y bajas, en su caso, en las actividades económicas.

Las personas beneficiarias deberán aportar certificado de haber sido registrada en su contabilidad la

subvención  total  obtenida,  con  expresión  del  número  de  asiento  contable  y  la  cuenta  cargada  y

abonada,debiéndose tener una contabilidad separada adecuada en los términos previstos en la normativa de

subvenciones conforme a lo dispuesto en el artículo 53.2 de la Orden, en el plazo máximo de un mes a

contar desde la fecha de materialización del pago de la subvención todo ello conforme a lo dispuesto en el

artículo 40.3 del Reglamento de Intervención, en relación al artículo 41 del mismo texto.

DÉCIMO.- Conforme al artículo 46.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas beneficiarias, y

los  terceros  relacionados  con  el  objeto  de  la  subvención  o  su  justificación  estarán  obligados  a  prestar

colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que

corresponden a la Intervención General de Junta de Andalucía, así como a los órganos que, de acuerdo con la

normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes

facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archivos en

soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle la
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actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones financiadas con

cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de

cualquier  otro  documento  relativo  a  las  operaciones  en  las  que  se  deduzcan  indicios  de  la  incorrecta

obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde se pueda

haber  efectuado el  cobro  de las subvenciones o  con cargo a las  cuales  se puedan haber  realizado las

disposiciones de los fondos.

UNDÉCIMO.- Las personas beneficiarias de ayudas cofinanciadas por la Unión Europea mediante el Fondo

Social Europeo están sometidas, además de a la normativa estatal y autonómica que resulte de aplicación,

expresamente, a las exigencias que se derivan de la aplicación del Reglamento (UE) núm.1303/2013 del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones

comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión,

al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca y se deroga el

Reglamento ( CE ) núm. 1083/2006, del Consejo, del Reglamento (UE) núm. 1304/2013 del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga

el  Reglamento  (CE)  núm.  1081/2006  del  Consejo,  del  Programa  Operativo  Fondo  Social  Europeo  de

Andalucía 2014-2020 y los criterios de selección de operaciones que se aprueben para el mismo, así como,

del Reglamento ( UE ) núm. 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación

de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, y

por tanto, deberán:

a) Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación electrónica o

por otros medios según lo previsto en el artículo 115.2 y el Anexo XII 1. del Reglamento (UE) 1303/2013

b) Acreditar la realización de la actividad y facilitar las actuaciones encaminadas a su comprobación,

aportando al  efecto cuanta documentación les  fuera  requerida en  el  procedimiento  de  verificación tanto

administrativa como sobre el terreno.

c) Conservar  los  documentos  justificativos  relacionados  con  los  gastos  y  con  las  auditorias

correspondientes a disposición de la Comisión Europea y del Tribunal de Cuentas durante un período de tres

años a partir del cierre del programa operativo o a partir del año en que haya tenido lugar el cierre parcial.

d) Someterse a las actuaciones de control que realice la Dirección General de Fondos Europeos, en

virtud de las competencias de seguimiento atribuidas a dicho Centro Directivo por el artículo 8 del Decreto
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205/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Conocimiento,

Investigación y Universidad, así como a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero

que realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de la Administración

del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión

Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable a la

gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello cuanta información le sea

requerida.

Tener presente que esta propuesta definitiva de resolución sustituye al documento previsto en el artículo

125.3 c) del Reglamento (UE) número 1303/2013, del 17 de diciembre de 2013 y en consecuencia, darse

por informadas de los extremos previstos en el citado precepto, es decir, de las condiciones de la ayuda, los

requisito específicos de la misma, el plan financiero y el calendario de ejecución al que quedan sometidas

estas ayudas.

DUODÉCIMO.- Esta Delegación Territorial podrá solicitar cuanta información estime oportuna en orden a

garantizar el objetivo de la subvención y su correcta aplicación, así como verificar la eficacia perseguida,

reservándose la facultad de dejar sin efecto la resolución de concesión, e iniciar expediente de reintegro de la

subvención  concedida  a  cada  una  de  las  personas  beneficiarias  y  de  exigir  el  interés  de  demora

correspondiente, de acuerdo con el Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de

la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, si se da a la subvención

una aplicación distinta a lo resuelto, se incumple alguno de los requisitos contenidos en los puntos anteriores

o se incurre en alguna de las causas contempladas en el  artículo 37.1 de la  Ley 38/2003, General de

Subvenciones.

DECIMOTERCERO.-  Esta  resolución  de  concesión  se  publicará  en  la  página  web de la  Consejería  de

Conocimiento, Investigación y Universidad, en virtud de lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 5/2018,

de 6 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, en los términos del artículo

45.1.b)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus

mismos efectos.

La presente resolución agota la vía administrativa, por lo que contra ella podrá interponerse potestativamente

recurso de reposición, de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la citada Ley y el articulo

115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre de la Administración de la Junta de Andalucía, en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante el órgano que la dictó, o interponer recurso
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contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de

Córdoba, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de

la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Córdoba, a fecha certificada

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO
(P.D. Disposición Adicional Única. Apartado 2 de la Orden 2 de diciembre de 2016)

(BOJA núm.234, de 7 de diciembre)
EL DELEGADO TERRITORIAL DE CONOCIMIENTO Y EMPLEO DE CÓRDOBA
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